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Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
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lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Azucena Jaén Esta-
ca.—19.691.

ZUBIALDE, S. A.

Convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio
social en primera convocatoria el día 12 de junio
de 2004, a las 12 horas, y en segunda convocatoria
el día 13 de junio de 2004, a las 12 horas, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y, en su caso aprobación,
de las cuentas correspondientes al ejercicio de 2003,
comprensivas del Balance, la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y la Memoria, así como el Informe
de Gestión y la propuesta de aplicación del
resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de miembros
del Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.
Quinto.—Elevación a público de los acuerdos

sociales.

Se hace constar el derecho de todos los socios,
a obtener de la sociedad a partir de la convocatoria
de la Junta General, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como el informe de gestión
y el informe de auditoría.

Aizarnazabal, a 10 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración. Santiago
González de Chavarri Azpeitia.—20.028.


